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				EDICTO dimanante del procedimiento n.º 155/2019 seguido sobre divorcio contencioso.

				Juzgado de Primera Instancia e Instrucción n.º 4 de Getxo – Unidad Procesal de Apoyo Directo.

				Juicio: divorcio contencioso 155/2019.

				Procuradora de la parte demandante: Maria Victoria Guillen Ortego.

				 

				CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

				Hago saber, que en este Juzgado se tramita procedimiento de divorcio contencioso n.º 155/2019 seguido en la Unidad Procesal de Apoyo Directo de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 4 de Getxo (Bizkaia) a instancia de D.ª Maria Dolores Berastegui Celaya contra D. Joaquin José Brea Mayo, se ha dictado Sentencia de fecha 08-01-2020, cuya copia se encuentra a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				Y para que sirva la notificación en forma al demandado D. Joaquin José Brea Mayo en atención al desconocimiento de su domicilio, haciéndole saber al mismo tiempo que contra dicha resolución el demandado rebelde puede interponer recurso de apelación, expido el presente con el fin de que su publicación se realice en el Boletín Oficial del País Vasco y tablón de anuncios de esta Oficina Judicial.

				En Getxo (Bizkaia), a 11 de enero de 2020.

				EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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